
NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 3  Juzgado Civil de Temucoº
CAUSA ROL : C-2843-2021
CARATULADO : CONSTRUCTORA SAUTEREL LTDA/TROTTER 
S.A

Temuco,  diecisiete  de noviembre de dos mil veintid só

VISTOS:

A folio 1 comparece do a Rosa Mar a Schaff Schaff, abogada, C.N.I.ñ í  

N 14.081.597-7, domiciliada en calle Varas 687, oficina 1102 de la comuna°  

y  ciudad  de  Temuco,  en  representaci n  de  ó CONSTRUCTORA 

SOETEREL  LIMITADA Rut  76.427.020-7,  domiciliada  para  estos 

efectos en su mismo domicilio, como se acreditara mediante delegaci n deó  

mandato que se acompa a en un otros  e indica que en este acto viene enñ í  

la representaci n que inviste,  en interponer demanda de cobro de peso enó  

procedimiento sumario en contra de TROTTER S.A. RUT 81.873.700-9, 

representada por don Albin Trotter Cruz, RUT 6.228.427-7, empresario, 

ambos domiciliados para estos efectos en calle Avenida Alemania N  0940,º  

comuna y ciudad de Temuco, al  tenor de los  antecedentes  de hecho y 

fundamentos jur dicos que seguidamente refiere:  Que con de fecha 4 deí  

enero de 2018 el 1  Juzgado Civil de Temuco en la causa rol N  9718-2010º º  

caratulada constructora Soeterel  con Trotter  S.A.  dict  resoluci n que“ ” ó ó  

tuvo  por  confeso  a  Trotter  S.A.,  en  la  cual  reconoce  adeudar  a  su 

representado desde el d a 7 de julio de 2010 la suma de $9.876.601, m s losí á  

correspondientes  inter s  pactados  correspondientes  a  la  tasa  m ximaé á  

convencional  para  operaciones  no  reajustables  en  moneda  nacional  de 

menos de 90 d as para operaciones inferiores o iguales a 5.000 UF a laí  

fecha de pago, por lo que pide tener por interpuesta de cobro de pesos , en 

procedimiento sumario,  en contra de Troter  S.A.,  representada por don 

Albin Troter Cruz, ambos ya individualizados, admitirla a tramitaci n, yó  
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condenar  al  pago  de  la  suma  de  $9.876.601,  m s  los  interesesá  

correspondientes  a  la  tasa  m xima  convencional  de  las  operaciones  noá  

reajustables en moneda nacional de menos de 90 d as e inferiores a 5.000í  

unidades de fomento a la fecha de pago; los que se deben aplicar desde el 

d a 7 de septiembre de 2010 hasta el pago ntegro de lo debido con costasí í  

de la causa.

A folio 7 consta notificaci n personal sustitutiva del art culo 44 deló í  

C digo de Procedimiento Civil de la demanda a la demandada.ó

A folio 26 consta acta de audiencia de estilo, constando que la parte 

demandante ratific  la demanda en todas sus partes, con costas, solicitandoó  

adem s se declare la rebeld a de la parte demandada. El Tribunal tiene porá í  

ratificada la demanda, y por precluido el t rmino legal para contestar laé  

demanda. Habi ndose agotado el  periodo de discusi n y dado cuenta elé ó  

objeto  de  la  audiencia,  el  Tribunal  procede  a  realizar  el  llamado  a 

conciliaci n, el cual no se produce por inasistencia de la demandada.ó

A folio 27 se recibi  la causa a prueba.ó

A folio 30 consta notificaci n por c dula de la sentencia interlocutoriaó é  

de prueba a la demandada.

A folio 33 consta notificaci n expresa de la sentencia interlocutoria deó  

prueba a la demandante.

A folio 36 se cit  a las partes a o r sentencia.ó í

CONSIDERANDO:

PRIMERO:  Que a folio 1 comparece do a Rosa Mar a Schaff  Schaff,ñ í  

abogada,  en  representaci n  de  ó CONSTRUCTORA  SOETEREL 

LIMITADA e  indica  que  en  este  acto  viene  en  la  representaci n  queó  

inviste,  en interponer demanda de cobro de peso en procedimiento sumario 

en contra de TROTTER S.A., representada por don Albin Trotter Cruz, 

al  tenor  de  los  antecedentes  de  hecho  y  fundamentos  jur dicos  queí  

seguidamente refiere: Que con de fecha 4 de enero de 2018 el 1  Juzgadoº  

Civil  de Temuco en la causa rol N  9718-2010 caratulada constructoraº “  

Soeterel con Trotter S.A.  dict  resoluci n que tuvo por confeso a Trotter” ó ó  
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S.A., en la cual reconoce adeudar a su representado desde el d a 7 de julioí  

de 2010 la suma de $9.876.601, m s los correspondientes inter s pactadosá é  

correspondientes  a  la  tasa  m xima  convencional  para  operaciones  noá  

reajustables  en moneda nacional  de menos de 90 d as para operacionesí  

inferiores o iguales a 5.000 UF a la fecha de pago, por lo que pide tener 

por interpuesta de cobro de pesos , en procedimiento sumario, en contra de 

Troter  S.A.,  representada  por  don  Albin  Troter  Cruz,  ambos  ya 

individualizados, admitirla a tramitaci n, y condenar al pago de la suma deó  

$9.876.601,  m s  los  intereses  correspondientes  a  la  tasa  m ximaá á  

convencional  de  las  operaciones  no reajustables  en  moneda  nacional  de 

menos de 90 d as e inferiores a 5.000 unidades de fomento a la fecha deí  

pago; los que se deben aplicar desde el d a 7 de septiembre de 2010 hasta elí  

pago ntegro de lo debido con costas de la causa.í

SEGUNDO:  Que  la  demandada  no  contest  la  demanda  por  lo  queó  

procesalmente debe entenderse que controvierte los hechos en que se funda.

TERCERO: Que la actora acompa  al proceso los siguientes documentosñó  

en apoyo de su pretensi n: 1.- A folio 18: a) fotocopia de sobre en  que seó  

indica deb a absolver posiciones don Albin Trotter Cruz, en juicio seguidoí  

entre Constructora Sauterel y Trotter S.A. en los autos rol 9718-2010 ante 

el 1  Juzgado Civil de Temuco; b) listado de preguntas que deb a absolver° í  

don Albin Trotter Cruz, en la causa caratulada Constructora Sauterel con“  

Trotter  S.A.  Rol  N  9718-2010 del  1  Juzgado Civil  de Temuco y c)” ° °  

Copia  de resoluci n  de  fecha 4  de  enero  de  2018 dictada en la  causaó  

Constructora Sauterel con Trotter  rol 9718-2010 del 1  Juzgado Civil de“ ” °  

Temuco, por la cual se tiene por confeso de todos y cada uno de los hechos 

categ ricamente afirmados en el pliego de posiciones antes acompa ado; 2.-ó ñ  

A folio 31: a) copia de car tula de juicio ejecutivo Rol 9718  2010 delá –  

Primer  Juzgado  Civil  de  Temuco  y  listado  de  preguntas  y  b)  escrito 

presentado en dicha causa a fojas 66 y resoluci n de fecha 4 de enero deó  

2018.

CUARTO: Que, la pretensi n de autos es una acci n de cobro de pesos,ó ó  

siendo sus presupuestos:
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a) Existencia de v nculo jur dico contractual entre las partes, en virtudí í  

del cual la parte demandante resulte acreedora de una suma de dinero que 

deba restituir la demandada, en su calidad de deudora.

b) Incumplimiento de la demandada de la obligaci n restitutoria.ó

QUINTO: Que, en cuanto al primer presupuesto de la pretensi n se aladoó ñ  

en la letra a) del considerando precedente, debe considerarse que la acci nó  

intentada en autos, es una acci n declarativa de cobro de pesos que supone,ó  

la necesidad de acreditar la fuente de la obligaci n que se intenta cobraró  

constando de la sola lectura del libelo que la demandante no se al  ni a nñ ó ú  

cu l ser a la vinculaci n contractual por la cual la demandada ser a deudoraá í ó í  

de la suma de dinero que peticiona se le condene, trat ndose los presentesá  

autos de un juicio declarativo en que resulta esencial acreditar la vinculaci nó  

jur dica entre las partes,  sosteniendo la demandante en su libelo que ení  

juicio  diverso la  demandada habr a prestado confesional  ficta en que seí  

reconoce su calidad de deudora, sin embargo nada ha indicado respecto de 

los  hechos  que  constituir an  tan  esencial  vinculaci n  y  solo  alude  a  laí ó  

emisi n de una factura que no se acompa a en autos.ó ñ

SEXTO: Que aun cuando se estimare que la vinculaci n contractual enó  

que se funda el libelo ser a una prestaci n de servicios a que se alude en laí ó  

pregunta  Nro.-  2  del  pliego  de  posiciones,  la  nica  prueba  de  car cterú á  

documental rendida en autos es absolutamente insuficiente para acreditarla, 

pues en primer t rmino solo se ha acompa ado parte de un expediente, ené ñ  

que puede concluirse que se rindi  una prueba confesional, desconoci ndoseó é  

el resultado de tal juicio y su forma de hab rsele puesto t rmino; por otroé é  

lado ni aun es posible constituir  una presunci n judicial  a que alude eló  

art culo  398  del  C digo  de  Procedimiento  Civil  por  las  siguientesí ó  

consideraciones:  a)  para  constituir  una  presunci n  judicial  debenó  

necesariamente  aportarse  otro  u  otros  antecedentes  probatorios  a  fin  de 

constituirla  en los  t rminos  del  art culo 1712 inciso segundo del  C digoé í ó  

Civil, sin que en autos se hubiere rendido ninguna otra probanza y b) por 

cuanto la hip tesis procesal del art culo 398 del C digo Adjetivo Civil queó í ó  

permitir a  constituir  una presunci n  judicial  se  refiere  a  í ó “…la  confesi nó  
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prestada en otro juicio diverso  cuyo no es el caso pues se trata de una…”  

confesional ficta ante la incomparecencia del absolvente. 

S PTIMO:É  Que en consecuencia, no habi ndose acreditado el primer yé  

esencial presupuesto de la pretensi n ventilada en este juicio declarativo, laó  

demanda necesariamente ser  rechazada, siendo inoficioso e incompatibleá  

con  lo  resuelto  analizar  la  concurrencia  de  indicado  en  la  letra  b)  del 

Fundamento Cuarto, por ser claramente copulativos.

En m rito de lo expuesto y lo dispuesto en los art culos 1545, 1547,é í  

1551, 1698 y 1712 del C digo Civil y art culos 144, 160, 170, 398 y 680ó í  

del C digo de Procedimiento Civil, ó SE RESUELVE:

I.- Que NO HA LUGAR a la demanda de cobro de pesos en juicio 

sumario interpuesta a folio 1 por do a Rosa Mar a Schaff Schaff, abogada,ñ í  

en representaci n de ó CONSTRUCTORA SOETEREL LIMITADA en 

contra de TROTTER S.A, representada por don Albin Trotter Cruz.

II.- Que se condena en costas a la perdidosa.

An tese, reg strese, notif quese y arch vese en su oportunidad.ó í í í

Rol Nro.- 2843 - 2021

Dictada por do a ñ MAR A CRISTINA DE LA CRUZ ARRIAGADAÍ , 

Jueza Titular del Tercer Juzgado Civil de Temuco.

           

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del art. 162 
del C.P.C. en  Temuco,  diecisiete  de noviembre de dos mil veintid só
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